
'.

",~,.

,
.,

;t:.'

.,

}
•
;.;
'.

',.

..'

r~

25187

21440

Provincia de Albacete:

Instituto de Bachillerato número 5 (Albacete).
Centro público «Nuestra Señora de Cortés)) (Alcaraz).
Instituto" de Bachillerato «José.Conde GarcíID) (Alrnansa).
Centro público «Alcázar y Serrano» (Caudete).
Instituto de Bachillerato «Melchor de Macan3Z» (Hellín).
Centro público (San Juan Bautista» (Pozohondo).

ANEXO

Provincia de Asturias:

Centro público «Río Sella» (Arriondas)~

Centro público «Virgen de las Mareas» (Avilés).
Instituto de Bachillerato «Carreño Miranda» (Avilés).
Centro público «Mantimporra» (Bimenes):
Centro público «BegoñID) (Gijón). "
Centro público «Río Piles» (Gijón).
Centro público «Santa Olaya» (Gijón).
Instituto de Bachillerato Jovenanos (Gijón).
Centro público «Prieto Bances» (GrulIos--Candamo).
Instituto de Formación Profesional -«La Felguera» (La Felguera).
Centro público «MoreÓ8)) (Moreda de Allet).
Centro público «Ramón de Campoamorn (Navia).
Instituto de Bachillerato «Alfonso 11» (Oviedo).
Instituto de Formación Profesional (Cerdeño·I»· (Oviedo).
Centro público «Celestino Montote) (Pala de Siero).
Centro público «Pedro Penzob> (Puerto de Vega-Navia).

Provincia de Avila:

Centro público «Santiago Apóstol» (El Raso).
Centro público «Las Rubieras» (Nav$lluenga).

Provincia de Badajoz:

Instituto de Formación Profesional (Almendralejo).
Instituto de Bachillerato «San Fernando» (BadaJoz).
Instituto de Bachil1~rato «Luis Chamizo» (Don Benito).
Centro público «SotomayoF y Terrazas» (Jerez de los 'Caballeros).
Centro público «Nuestra Señora de la Piedad» (La Coronada). "
Centro público «Caía de la Madre» (Mérida).
Instituto de Bachillerato Extremadura (Mérida)~
Instituto de FonnaCión Profesional.«EméritaAugusta» (Mérid<i).
Centro público «Díaz AmbronID) (Valdelacalzada).
Centro público «Germán Cid» (Zafra).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

lImos. Sres. Directores generales de Centros Escolares', Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa. y de Renovación
Pedagógica.

RESOLUCION de 25 de julio de 1990, de la Secretana de
Estado de Educación, por la que se hace pública la relación
de Centros seleccionados por el conCurso para Centros
publicas de enseñanzas no universitarias que deseen desa
rrollar proyectos educativos,que integren los medios audio
visuales en sus Enseñanzas, convocado por Orden de 2 de
marzo de 1990.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden 60 15, de 2 de marzo de
1990 (<<Bóletín Oficiar del Estado)) del 9), par la que se convocaba
concurso para Centros públicos de enseñanza$ no universitarias que
deseen desarrollar proyectos educativos que integren los medios audio
visuales en sus enseñanzas,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto:

Primero.-Hacer pública la relación de Centros seleccionados por el
procedimiento que la Orden anteriormente citada establecía, y que se
recoge como anexo.

Segundo.-Los Centros seleccionados recibirán comunicación escrita
del Programa de Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunica
ción en la que se indicará los proyectos que se desarrollarán en cada
Centro, de acuerdo con los puntos segundo y sexto de la convocatoria,
así como el material que se le proporcionara, para el desarrollo de los
proyectos en los que se haya aprobado su participación.

Lo que se comunica par asu conocimiento.
Madrid, 25 de julio de 1990.-EI Secretario de Estado, Alfredo Pérez

Rubalcaba,

Martes 28 agosto 1990

PruYCl:to

Ampliación y modernización de bie
nes de equipo en cantera y planta
de elaboración.

Nuevo lavadero de sal.

Instalación de nueva planta de elabo
ración de granito.

Ampliación de capacidad y moderni
zación de la sección de aserrado en
planta de elaboración de granito.

Ampliación y modernización de bie
nes de equipo en cantera y planta
de elaboración de mármol.

Instalación de linea automática de
envasado de sepiolita.

a) Transporte de los elementos auxi
liares de mando y protección que
acompañan al minador WAV-250.

b) Dispositivo de detección de afloja
miento del cable de extracción
para los pozos números 2 y 3 de
mina «La CamochID).

Relación de Empresas

RESOLUCION de 25 de agosto de 1990, del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
hace publico la combiflación ganadora y el número comple
mentario de los sorteos de la Lotería Primitiva. celebrados
los días 23 y 25 de agos(odé 1990.

Razón ~ocial

..

«Antonio Fayos Rizo, Socie
dad Limitada)).

«Energía e Industrias Arago
nesas. Sociedad Anónima)).
«Hermanos Prados Que
mada, Sociedad AnónimID).
«Marmolera Asturiana,
Sociedad Limitada».

«Mármoles San Marino.
Sociedad Anónima».

«Sociedad Anónima de
Minería y Tecnologia de
Arcillas» (MYTA).
«Minero Siderúrgica de·
Ponferrada, Sociedad Anó
nimID).
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En los sorteos de la Lotería Primitiva. celebrados los dias 23 y 25
le agosto de 1990, se han obtenido los siguientes resultados:

Nota.-Los certificados de inexistencia de producción nacional con
endrán la oportuna referencia al proyecto de que se trate, según la
'elación anterior.

Día 23 de agosto de 1990.

Combinación ganadora: 27, 18,8, 34, 11, 13.
Numero complementario: 47.

Dia 25 de agosto de 1990.

Combinación ganadora: 29, 22, 35, 24. 38. 23.
_Número complementario: 2.

El próximo saneo de la Lotería 'Primitiva correspondiente a la
emana número 35/1990, que tendrá carácter público, se celebrará el día
Ode agosto de 1990, a las veintidós treinta horas, en el salón de sorteos
el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en .la
alle de Guzmán el Bueno, "número J 37. de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres ,meses, contados a
artir del día siguiente a la fecha del sorteo. ::'!

Madrid,_ 25 de agosto de 1990.-EI Director general, P. S., el Gerente
e la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

ANEJO UNICO

\.

5.

Madrid, 30 de julio de 1990.-EI Director general. Francisco Javier
Landa Aznarez.

1.

Cuano,-En atención a 10 previsto en el:apanado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia y a efectos-de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será .
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.


